
                  República de Colombia 
 
 

 Juzgado Civil del Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras – Itinerante, Antioquia 

Juzgado Itinerante en Restitución de Tierras de Antioquia, Cra. 50 Nº 51-23, Ed. Mariscal Sucre, piso 3,  
Medellín, Antioquia - teléfono 511 2749- E-MAIL jitesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
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Marzo 05 de 2020 
 

OFICIO N° 176 
 

REF:    Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  
 Solicitante: LUIS ANGEL OSORIO BOTERO 
Rad.  05-000-31-21-101-2020-00016-00 

 

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I 088 del seis (06) de marzo de 

la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución 

y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 

de Tierras Despojadas — Territorial, Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2020-

00016-00, se ordena la suspensión de los procesos que se hubieran iniciado ante 

la justicia ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en relación 

con el predio cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras, 

solicitada por LUIS ANGEL OSORIO BOTERO, identificado con la cédula de 

ciudadanía N°. 729.625, como los procedimientos notariales y administrativos 

que afectan el predio identificado con la matricula inmobiliaria Nº. 018-73460, de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla - Antioquia, con los 

siguientes linderos y coordenadas: 

 
PREDIO “Innominado” - ID. 178434 

Luis Ángel Osorio Botero 

Departamento: Antioquia 

Municipio: San Carlos 

Vereda: Las Camelias 

Naturaleza del Predio:  Privado 

Oficina de Registro:  Marinilla 

Matricula Inmobiliaria: 018-73460 

Código Catastral: 649-2-001-000-0048-00011-0000-00000 

Ficha Predial: 18707679 

Área Georreferenciada: 0 Has 250 m2 

Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Poseedor 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Longitud Latitud 

201862 
 

75° 1' 16,895" W  6° 13' 50,905" N  

201863  
 

75° 1' 16,852" W  6° 13' 50,593" N 

201864  
 

75° 1' 17,385" W 6° 13' 50,282" N  

   201865 75° 1' 17,619" W 6° 13' 50,697" N  

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de GEORREFERENCIACION EN 

CAMPO UAEGRTD:  

NORTE: Partiendo desde el punto 201865 en línea recta en dirección nororiente hasta llegar 
al punto 201862 con Luis Ángel Giraldo en 23.16 m.  

ORIENTE: Partiendo desde el punto 201862 en línea recta en dirección sur hasta llegar al 
punto 201863 con Luis Ángel Giraldo en 9.68 m.  

SUR: Partiendo desde el punto 201863 en línea recta en dirección suroccidente hasta 
llegar al punto 201864 con Luis Ángel Giraldo en 18.98 m.  

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 201864 en línea recta en dirección noroccidente hasta 

llegar al punto 201865 con Luis Ángel Giraldo en 14.63 m.  

 
PREDIO “Innominado” - ID. 1061223 

Luis Ángel Osorio Botero 

Departamento: Antioquia 

Municipio: San Carlos 

Vereda: Las Camelias 
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Naturaleza del Predio:  Privado 

Oficina de Registro:  Marinilla 

Matricula Inmobiliaria: 018-73460 

Código Catastral: 649-2-001-000-0048-00010-0000-00000 

Ficha Predial: 18707677 

Área Georreferenciada: 0 Has 5635 m2 

Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Poseedor 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Longitud Latitud 

201860 75° 1' 18, 670" W  6° 13' 42, 813" N  

201861 75° 1' 19, 197" W  6° 13' 45, 492" N 

201866 75° 1' 17, 661" W 6° 13' 46, 031" N  

201867 75° 1' 16, 843" W 6° 13' 44, 767" N 

201868 75° 1' 16, 759" W 6° 13' 44, 669" N 

201869 75° 1' 18, 111" W 6° 13' 42, 479" N 

AUX-200 75° 1' 18, 982" W 6° 13' 43, 756" N 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de GEORREFERENCIACION EN 

CAMPO UAEGRTD:  

NORTE: Partiendo desde el punto 201861 en línea recta en dirección Nor -oriente, hasta 
llegar al punto 201866 con Luis Ángel Giraldo en una longitud de 50,04 metros.  

ORIENTE: Partiendo desde el punto 201866 en línea quebrada que pasa por el punto 201867 
en dirección Sur, hasta llegar al punto 201868 con Luis Ángel Giraldo en una 
longitud de 80,1 metros.  

SUR: Partiendo desde el punto 201868 en línea recta en dirección Sur-Occidente, hasta 
llegar al punto 201869 con Luis Ángel Giraldo en una longitud de 55,35 metros  

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 201869 en línea quebrada que pasa por los puntos: 
201860 y Aux-200 dirección Nor-Occidente, hasta llegar al punto 201861 con Luis 
Ángel Giraldo en una longitud de 104,28 metros.  

 
Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

HECTOR FABIAN AGUILERA BETTIN 
Secretario Ad – Hoc.  
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